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Con fecha 20 de noviembre de 2008 el Jurado Tributario de este
Excmo. Ayuntamiento de Málaga ha dictado resolución del siguiente tenor
literal:

"MULTAS DE TRÁFICO, PROCEDIMIK'\'TO DE APREJvfIO
EX PTE. APREMIO:
lIT'" Registro de entrada: , ~. A

N'"Reclamación económico-administrativa: - ,2008

Málaga, a 19 de nouiembre de 2008

En la reclamación económico-administrativa pendiente de resolución ante
este Jurado Tributario, promovida por - ,:;;?, ....-_-', con T_' .. ~. -

dornici.lio a efectos de notificaciones en /', _~ de
Barcelona) interpuesta contra la desestilp.,ación de recurso de reposición
seguido frente a prouidencia de apremio dictada en el procedimiento de
ejecutiva n° -' se ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

ERIMg;RO.- Con fechas 17 y 31 de mayo de 2007 se iniciaron procedimientos
sancionadores contra el ::; " con nO/s de expedientes ~~..:-y
" -". - de año 2007) en su mndición de conductor del vehícuJo con matricula

" a consewencia de la denuncia formulada. por Agente de la Policfa
Local por infracción a las nonnas de circulación.




